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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PROHIBICION DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN SALAS DE JUEGOS. 

FUNDAMENTOS:

El presente proyecto de Ley tiene por objeto velar  por  la protección de la salud y el cuidado de los intereses económicos de los consumidores, derechos que se encuentran contemplados en la Ley 24.240 de Defensa del Consumidor y en el artículo 42 de la Constitución Nacional.

De allí que  se propicia la  Prohibición  en todo el territorio de la Provincia de Corrientes, la instalación, habilitación y funcionamiento de cajeros automáticos dentro de los establecimientos o locales de actividad lúdica, denominados “salas de juego” y destinadas a los “juegos de suerte, envite o azar”, que tengan la consideración de casinos, bingos, máquinas de tragamonedas, hipódromos y similares.- 

En el entendimiento de que el abstenerse es la única cura para  detener la pasión  desenfrenada por jugar, a través del presente, se intenta colaborar para reducir los riegos a jugadores compulsivos víctimas de la ludopatía, enfermedad reconocida como tal por la Organización Mundial de la Salud, que produce dolorosas consecuencias para el enfermo y su entorno, familiar, laboral y social.

 La “ludopatía”, o “juego compulsivo”, es reconocida como un trastorno mental que empuja a las personas a un incontrolable impulso a jugar y a menudo destruye todo lo que es significativo en sus vidas. Esta afección actúa sobre la voluntad y el raciocino del jugador, altera su percepción de la realidad y su escala de valores. La “ludopatía” es una adicción. Quien la padece no puede dejar de jugar, aun a riesgo de perderlo  todo: desde el dinero y la familia hasta su propia vida (tiene altos índices de suicidios).

Se entiende que quienes padezcan esta enfermedad encontrarán en los cajeros automáticos un factor predisponente para el desarrollo de su adicción; mas aún, cuando en la actualidad las entidades bancarias ponen a disposición de sus clientes el acceso inmediato a través de los cajeros automáticos de adelantos de haberes, prestamos preacordados, o utilización de giros en descubierto, entre otros de cantidades significativas de dinero. Ante esta situación, el apostador, frente al cajero automático no solamente podría disponer irreflexivamente  de lo que tiene, sino que además podría disponer de lo que no tiene y endeudarse para continuar jugando.

La industria del juego se expande día a día a pasos agigantados, es por ello que buscar otros mecanismos de protección como aquí se propone, es una salida más entre otras que pueden coadyuvar al sistema de protección que se erija sobre los individuos y  sus familiares que padecen las consecuencias de la enfermedad que nos ocupa.

Hemos tomado como antecedente legislativo, el proyecto presentado en la Provincia de Buenos Aires por la Senadora Stella Prunotto.-

Sin embargo, hemos considerado oportuno, ampliar el radio de la prohibición de tales cajeros, a una distancia de Cien metros de los establecimientos ó locales de juego; distancia que a su vez dificulta la extracción de fondos a los fines aludidos y permitiría quizá, la reflexión del jugador compulsivo.

Por lo expuesto solicitamos a los Señores Legisladores, la aprobación del presente Proyecto de Ley.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: Prohibición. Prohíbese en todo el territorio de la provincia de Corrientes, la instalación, habilitación y funcionamiento de cajeros automáticos dentro de los establecimientos o locales de actividad lúdica, denominados “salas de juego” y destinadas a los “juegos de suerte, envite o azar”, que tengan la consideración de casinos, bingos, máquinas de tragamonedas, hipódromos y similares.- 

ARTÍCULO 2º: Definiciones. Se consideran “juegos de suerte, envite, o azar” a aquellas actividades en las que con la finalidad de obtener un premio se comprometen cantidades de dinero u otros bienes u objetos económicamente valuables en función de un resultado incierto, con independencia de que predomine la habilidad, destreza o maestría de los jugadores, sujeto el resultado a la suerte, envite, azar o apuestas mutuas, y desarrollados mediante la utilización de máquinas, instrumentos, elementos o soportes de cualquier tipo y tecnología, a través de competiciones de cualquier naturaleza.

Se consideran “salas de juego” a aquellos establecimientos o locales en los cuales la actividad lúdica, su conocimiento, la resolución de la misma y el pago del premio correspondiente, se consuma en forma inmediata y correlativa, con la presencia del jugador.

ARTÍCULO 3º: Extensión. La prohibición establecida en la presente Ley, se extiende hasta la distancia de un radio de Cien (100) metros, de los establecimientos o locales definidos en el artículo 2º.- 

ARTÍCULO 4º: Autoridades de aplicación. Serán autoridad de aplicación de la presente ley: el  Instituto de Lotería y Casinos de la Provincia de Corrientes,  autoridad de contralor y fiscalización sobre los establecimientos mencionados en el artículo 2º; y la Policía de la Provincia de Corrientes, dentro del radio perimetral establecido en el artículo 3º; ambos de la presente Ley.-

ARTÍCULO 5º: Incumplimiento y sanciones. En el supuesto de incumplimiento a lo establecido en la presente ley, las respectivas autoridades de aplicación  impondrán  las siguientes sanciones, sin perjuicio de las que correspondan por aplicación de otras normas:

a) Apercibimiento;

b) Multas;

c) Clausura del establecimiento y del cajero.

El monto de las multas; el plazo de las clausuras a aplicar y el procedimiento para la actuación de las autoridades respectivas de aplicación, serán establecidos por el Decreto Reglamentario de la presente.-

ARTÍCULO 6º: Adecuaciones. Los titulares de establecimientos o locales de los artículos 1º y 2º, en los que funcionen cajeros automáticos, como igualmente los responsables de los existan dentro del radio establecido en el artículo 3º, deberán adecuar los mismos a la presente ley dentro del término de Noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 7º: Reglamentación. La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo, dentro de los Sesenta (60) días de su promulgación.

ARTÍCULO 8º: DE FORMA.-
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